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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2025/13
	El Pleno







Tipo Convocatoria:DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN
ANTONIO DIAZ CALVO (1 de 2)
Secretario
Fecha Firma: 19/12/2025
HASH: 

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]20 de noviembre de 2025.

Duración:
Desde las 9:37 h., hasta las 13:07 h.Gustavo Adolfo Rico Pérez (2 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 23/12/2025
HASH: 


Lugar:
Salón de Plenos.

Presidida por:
GUSTAVO ADOLFO RICO PÉREZ. 

Secretario:
ANTONIO DIAZ CALVO
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***2542**
ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL
SÍ
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***8851**
Alberto Sanchez Fraguas
SÍ
***7663**
Begoña Rodríguez López
SÍ
***2417**
Carlos Arnal Serrano
SÍ
***9138**
César Javier Pavón Iglesias
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
NO
***9553**
Elena Garachana Nuño
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***6010**
Fernando Álvarez Rodríguez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:
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	***4980**
	Gustavo Adolfo Rico Pérez
	SÍ

	***6477**
	Ignacio Dancausa García
	SÍ

	***0981**
	Ignacio Serrano Garrido
	SÍ

	***0889**
	JAIME SANTAMARTA MARTINEZ
	SÍ

	***5237**
	JOSE DE LA UZ PARDOS
	SÍ

	***8979**
	José Cabrera Fernández
	SÍ

	***6126**
	José Luis San Higinio Gómez
	SÍ

	***1467**
	Juan Ignacio Cabrera Portillo
	SÍ

	***1458**
	MARIA ISABEL DURAN CHECA
	SÍ

	***9617**
	MONICA PARAISO VUYOVICH
	SÍ

	***7515**
	María Belén González Nieto
	SÍ

	***2535**
	María Julia Calvo Pérez
	SÍ

	***6709**
	Miguel Ángel Díez García
	SÍ

	***4054**
	Ruth Agra Sierra
	SÍ

	***2492**
	Ángel Luis Fernández-Polo Alonso
	SÍ

	***1702**
	Ángel Álvarez Recio
	SÍ



Excusas de asistencia presentadas:

1. David Santos Baeza:
“Motivos de agenda”.


Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

La presente acta se acompaña de fichero del video y audio de la sesión grabada, certificando la autenticidad e integridad, a los efectos del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el que se reflejan las intervenciones de los asuntos tratados en el siguiente orden del día, alojados en la siguiente dirección: https://www.lasrozas.es/el-ayuntamiento
/elpleno.A) PARTE RESOLUTIVA





	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 16 de octubre de 2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta del acta de la sesión ordinaria de 16 de octubre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros presentes.ACTA DEL PLENO
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	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *******, de la calle *************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 31853/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López,

	
	f
	Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio

	
	a
	Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José

	
	v
	Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA

	
	o
	ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth

	
	r
	Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
	

	
	i
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	e
	

	
	s
	

	
	A
	---

	
	u
	

	
	s
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	s
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Primero.- Con fecha 12 de octubre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-27861, ha sido presentada solicitud por D.ª C.V.L., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple registral.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,64 m2., y un tendedero de 3,14 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº *** y ***, el trastero nº ***. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3177, libro 1184, folio 115, finca número ******.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta emitido informe jurídico favorable suscrito con fecha 27 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6436 de 27 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *****, en el Tomo 3177, libro 1184, folio 115 del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.ACTA DEL PLENO
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Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº ******, de la calle ********************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 27237/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López,

	
	f
	Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio

	
	a
	Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José

	
	v
	Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA

	
	o
	ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth

	
	r
	Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio

	
	s
	

	
	t
	

	
	e
	

	
	n
	

	
	c
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	n
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	u s e n t e s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 9 de septiembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-24290, ha sido presentada solicitud por D.ª L.V.S., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de compraventa y nota simple registral.

En la reseñada copia de escritura de compraventa se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 55,65 m2., y un tendedero de 2,63 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº ** y **, el trastero nº *. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3176, libro 1183, folio 8, finca número ******.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.

En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al

régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11ACTA DEL PLENO
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/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 10 de octubre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6129 de 15 de octubre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca ******, en el Tomo 3176, libro 1183, folio 8, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca de su propiedad nº ****, de la calle ***************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 24054/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José
Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio
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	s t e n c i o n e s
	

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 2 de noviembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-31740, ha sido presentada solicitud por D. A.S.P., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando copia de escritura de disolución de proindiviso y nota simple registral.

En la reseñada copia de escritura de disolución de proindiviso se refleja que la finca fue construida sobre la parcela 1-D en el término municipal de Las Rozas de Madrid, en el S.U.N.P. IV-3 “La Marazuela”, del Plan General de Ordenación Urbana. Tiene una superficie útil de 53,10 m2., y un tendedero de 2,24 m2., de superficie útil, teniendo como anejos inseparables el uso y disfrute de las plazas de garaje nº ** y **, el trastero nº **. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, en el tomo 3176, libro 1183, folio 127, finca número *******.

Segundo.- De los antecedentes obrantes en este Ayuntamiento relativos a cancelaciones de condiciones resolutorias constituidas sobre la misma finca de procedencia (parcela 1-D), se desprende que las viviendas construidas sobre dicha parcela y sus anejos inseparables les fue otorgada por la Comunidad de Madrid la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006.

La finca adquirida por la compradora, y ahora solicitante de la cancelación de la condición resolutoria, está gravada, por procedencia de la finca matriz, con condición resolutoria de reversión en el caso de que no finalicen las obras de construcción de vivienda de protección pública en el plazo de 10 años a contar desde la fecha de adopción del acuerdo (21 de septiembre de 2006) o se produzca la pérdida de la protección pública de la misma, durante el plazo de duración del régimen legal de protección pública, según la legislación en materia de vivienda de protección pública de la Comunidad de Madrid.

Tercero.- En expedientes de cancelación de condiciones resolutorias que gravaban inmuebles construidos en la finca registral de procedencia, consta que, mediante acta otorgada ante el Notario de Villanueva de la Cañada, D. J.L.N.L.R., el día 19 de abril de 2013, se declaró la terminación de obra del edificio y la constitución de las garantías exigidas por el artículo 19 de la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación.ACTA DEL PLENO
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En el documento relativo a la calificación definitiva de viviendas con protección pública, al amparo de la Ley 6/1997, de 8 de enero, y del Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 11/2005, de 27 de enero, en fecha 5 de diciembre de 2012, bajo el número de expediente 10-CV-00250.0/2006 se señala que el plazo de vinculación al régimen de protección de las viviendas y demás edificaciones protegidas es para las VPPAOCJ de 7 años de acuerdo con el Reglamento de Vivienda con Protección Pública aprobado por Decreto 11
/2005, de 27 de enero.

Cuarto.- Con fecha 4 de noviembre de 2025 ha sido emitido informe jurídico favorable por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6647 de 4 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca *******, en el Tomo 3176, libro 1183, folio 127, del Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Expedir certificación del acuerdo que se adopte para que acceda al Registro de la Propiedad nº 1.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Solicitud de cancelación de condición resolutoria que grava la finca nº *****, de la calle ****************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid. Expediente 31756/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José
Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso



ACTA DEL PLENO
Número: 2025-0013 Fecha: 19/12/2025
Cód. Validación:
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 10 de 43

	
	E
	---

	
	n
	

	
	c
	

	
	o
	

	
	n
	

	
	tr
	

	
	a
	

	
	A
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano

	
	b
	Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio
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Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 10 de octubre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RC-14545, ha sido presentada solicitud por D. Mariano Bazterrica, en representación de D. E.G.C., para la cancelación de la condición resolutoria que grava la finca de su propiedad, acompañando nota simple y escritura de compraventa.

Tanto en la nota simple como en la escritura de compraventa se incluyen:

a) Derecho de adquisición preferente por el Ayuntamiento, durante un plazo de 10 años (si bien en la escritura se indica 20 años).

b) Condición resolutoria a favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sin indicar plazo.

Segundo.- Sobre el derecho de adquisición preferente, cabe señalar que no se encuentra vigente por haber transcurrido diez años desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública (12 de mayo de 2005), el día 12 de mayo de 2015, sin que conste que el Ayuntamiento haya ejercitado tal derecho.

En cuanto a la condición resolutoria, la misma garantizaba el cumplimiento de la obligación de resolver la compraventa siempre que la vivienda transmitida no fuera residencia habitual y permanente del adquirente, en este caso D. E.G.C., salvo por existencia de causas justificadas.
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Consultado el Padrón Municipal se ha podido comprobar el empadronamiento, a fecha actual, del adquirente en dicha vivienda. La escritura pública no fijaba un plazo para la obligación de residencia habitual y permanente en la vivienda, por lo que fijándose dicho plazo para el derecho de adquisición preferente, ha de entenderse que ambos plazos son comunes, es decir, 10 años.

Tercero.- Por tanto, constan cumplidas las condiciones para las cancelaciones de los derechos de adquisición preferente y de condición resolutoria.

Cuarto.- El órgano competente para la adopción del acuerdo que proceda es el Pleno de la Corporación por ser el órgano que constituyó los derechos que se pretenden cancelar registrálmente, al aprobar las bases de la convocatoria de otorgamiento de las viviendas.

Quinto.- Consta emitido informe jurídico favorable con fecha 4 de noviembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6651 de 4 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Cancelar la condición resolutoria que grava la finca nº ******, Tomo 2941, Libro 948, folio 13, de la calle **************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Cancelar el derecho de adquisición preferente que grava la finca nº ******, Tomo 2941, Libro 948, folio 13, de la calle *************************, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid.

Tercero.- Para el caso de que fuera necesario elevar a escritura pública el acuerdo que se adopte, facultar al Concejal-Delegado que tenga atribuida la competencia en materia de patrimonio, actualmente, el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

	Prórroga Convenio colaboración con el Ayuntamiento de Griñón - Encomienda de gestión funciones Jefatura Recaudación. Expediente 55281/2024.
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Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Consta en el expediente antecedentes al acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria de fecha 21 de noviembre de 2024 de aceptación de la encomienda de gestión y formalización del convenio regulador.

SEGUNDO.- Consta convenio de colaboración para la encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Griñón y el Ayuntamiento de Las Rozas, suscrito el día 28 de noviembre de 2024.

TERCERO.- Solicitud de prórroga del Convenio de colaboración para la encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Griñón y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda, Personal, Formación y Empleo del Ayuntamiento de Griñón con fecha 22 de octubre de 2025, registrado de entrada en el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en la misma fecha (2025-E-RC-15827).

CUARTO.- Consta informe favorable de la Directora General de Gestión Tributaria a la propuesta de prórroga del Convenio para la encomienda de fecha 23 de octubre de 2025.

QUINTO.- Consta informe de Secretaría de fecha 4 de noviembre de 2025.

Procederá la aprobación de la prórroga por el Pleno por mayoría absoluta, previo dictamen en su caso de la Comisión Plenaria de Hacienda, según el artículo 123.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.ACTA DEL PLENO
Número: 2025-0013 Fecha: 19/12/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 13 de 43


Vista la propuesta de resolución PR/2025/6669 de 4 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Prorrogar el Convenio de colaboración para la encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Griñón y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, suscrito el día 28 de noviembre de 2024, por un año más.

Segundo. Publicar la prórroga del Convenio en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento. Tercero.- Notificar el acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.Rectificación anual del inventario de bienes y derechos municipales y del inventario del Patrimonio Municipal del Suelo, ejercicio 2024. Expediente 7103/2025.
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Hechos y fundamentos de derecho:

El Pleno, con fecha de 17 de octubre de 2024, aprobó la última Rectificación del Inventario correspondiente al ejercicio económico 2023.

Por otro lado, se han dado por concluidos los trabajos de la “Rectificación anual del Inventario de Bienes Municipal, ejercicio económico 2024”, de conformidad con la documentación que integra el expediente administrativo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.- La competencia para su aprobación es del Pleno y por mayoría simple, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Transparencia, por aplicación del principio de jerarquía normativa y de los artículos 34 del RBEL (Reglamento que desarrolla la LRBRL y TRRL) y 123 del ROF.R.D.2568/1986, de 28 de noviembre.

Segundo.- Elaborada la rectificación y de conformidad con el artículo 32 del RBEL el Inventario ha de ser autorizado por el Secretario de la Corporación con el visto bueno del Presidente y una copia del mismo y de sus rectificaciones se remitirá a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. El inciso 2º de este artículo señala:” En las relaciones de bienes inventariables de las Entidades previstas en el artículo anterior y que sirvan de base para formar el inventario general, habrá de preceder a la firma del Secretario, la del Director o Administrador de la respectiva Entidad”.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6707 de 6 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Someter a la aprobación del Pleno, previo dictamen de la Comisión Plenaria de Hacienda, Especial de Cuentas, Recursos Humanos y Transparencia, la “Rectificación del Inventario General de Bienes y Derechos Municipal y del Patrimonio Municipal del Suelo, ejercicio 2024”, en el sentido apuntado en los informes y documentos que integran el expediente administrativo GEST 7103/2025, aprobándose los cambios en ellos recogidos.

Segundo.- Que se autorice el Inventario por el Secretario de la Corporación con el visto bueno del Presidente, remitiéndose copia del mismo a la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma, conforme los artículos 32 y ss. del RBEL.Modificación de los precios públicos relativos a la Concejalía de Cultura. Expediente 28309
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Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Informe técnico suscrito por la Técnico de la Concejalía, D.ª Rebeca Gómez Naves, con fecha 12 de septiembre de 2025, en el que consta:ACTA DEL PLENO
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a) Justificación de la necesidad.

b) Estudio económico del coste del servicio, basado en los costes de personal y en los costes del servicio.

c) Justificación del precio.

d) Determinación del precio público del servicio.

2º.- Propuesta suscrita por la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, con fecha 12 de septiembre de 2025, de inicio de expediente.

3º.- Informe jurídico favorable suscrito con fecha 5 de noviembre de 2025 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6698 de 5 de noviembre de 2025 fiscalizada favorablemente con fecha de 7 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Aprobar la modificación de los precios públicos que se indican, con el siguiente detalle:

a) Actividades formativas de verano - Campamentos Culturales de Verano:

Cuota de plaza semanal: 76,00 €. En los casos en los que la semana se inferior a cinco días se calculara el precio de la plaza de forma proporcional a los días de actividad. Estos precios se aplicarán a actividades de los programas de días sin cole ofertados por el área de cultura.

b) Espacios adscritos a la Concejalía de Cultura:

TEATRO FEDERICO GARCÍA LORCA

Evento/Montaje

Tarifa jornada evento / Media jornada evento /Tarifa jornada montaje y desmontaje De lunes a jueves 800 € 400 € 200 €.
De viernes a domingo 1.100 € 550 € 200 €. AUDITORIO JOAQUÍN RODRIGO
Evento/Montaje

Tarifa jornada evento/Media jornada evento/Tarifa jornada montaje y desmontaje De lunes a jueves 1.000 € 550 € 300 €.
De viernes a domingo 1.400 € 750 € 300 €.

· Jornada completa de alquiler: en general se considera de 9h máximo, salvo centros con horario restringido.ACTA DEL PLENO
Número: 2025-0013 Fecha: 19/12/2025
Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 17 de 43


· Media jornada (5h en horario de mañana o tarde).

· Jornada en lunes (día de descanso de técnicos en centros culturales): viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la dirección de la Fundación Municipal de Cultura.

· Hora extra: 10% de la tarifa de jornada completa que corresponda.

LUGAR/HORARIO/TARIFA

Centro/Espacio/ Jornada Completa/ Media Jornada Centro Cultural Pérez de la Riva
Sala de conferencias (sala circular) 250 € 125 €. Aula vacía 50 € 25 €.
Aula con material Audiovisual 60 € 30 €. Sala de Exposiciones 500 € 250 €. Auditorio Municipal
Aula Polivalente Auditorio 250 € 125 €. Aula vacía 50 € 25 €.
Aula con material audiovisual 60 € 30 €. Sala de Exposiciones 500 € 250 €. Centro Cultural La Marazuela
Café Teatro 400 € 200 €.

Aula vacía 50 € 25 €.

Aula con material audiovisual 60 € 30 €.

· Jornada completa de alquiler: en general se considera de 9h máximo, salvo centros con horario restringido.

· Media jornada (5h en horario de mañana o tarde).

· Jornada en sábados o domingos, según la viabilidad y condiciones, en su caso, a establecer por la dirección de la Fundación Municipal de Cultura.

Hora extra: 10% de la tarifa de jornada completa que corresponda.

c) Personal técnico (en el caso de que se solicite, se aplicarán los siguientes precios que se añadirán a los anteriores):ACTA DEL PLENO
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-Técnico de programación y producción: 42,01 €/hora+IVA.

-Auxiliar técnico de iluminación y sala: 34,27 €/hora+IVA.

-Auxiliar técnico de sonido y sala: 34,27 €/hora+IVA.

-Ayudante técnico: 28,65 €/hora+IVA.

-Taquillero y auxiliar ayudante de sala: 28,65 €/hora.

d) Escuela de teatro:

Precio propuesto por curso Cuota Mensual Infantil 4 a 7 años 25,00 €.
Infantil 8 a 11 años 25,00 €.

Prejuvenil 12 a 14 años 30,00 €.

Juvenil 15 a 17 años 35,00 €.

Adultos 40,00 €.

· Mantener la vigente política de reducción de precios públicos en las cuotas del servicio de Escuela Municipal de Teatro, para facilitar el acceso de aquellas personas donde concurran circunstancias económicas o sociales especiales.

· Mantener el precio de la matrícula para todos los alumnos en 20 €, excepto en los casos que reúnan los requisitos para la reducción de precios públicos en la matricula. La matrícula implica el inicio de la gestión de la actividad, por lo que una vez abonada no procederá devolución excepto cuando corresponda a ingresos erróneos o indebidos.

· En los casos en los que se programen grupos con diferentes horas de duración se calculara el precio de grupo proporcionalmente a los aprobados.

· Se propone un precio para talleres monográficos de 6 € la hora. El precio del taller de corta duración o curso monográfico se calculará multiplicando el número de horas total por el precio hora propuesto. Con un redondeo a la moneda de 100 céntimos de euro, siendo a la baja en los casos de unidades de céntimo de 1 a 49 y al alza de 50 a 99.

2º.- Dichos precios públicos permanecerán vigentes hasta tanto no se proceda a la modificación de estos.

3º.- Se aprueban las siguientes condiciones generales para la aplicación de los precios públicos:

· Todos los eventos y actividades propuestas deberán contar con la revisión y visto bueno del Área de Cultura, fundamentalmente aquellos sobre contenidos de especial interés cultural o gran interés para la ciudad y en aquellos en los que se identifique al Ayuntamiento, o refleje su imagen corporativa.

Para ello el interesado deberá presentar una memoria donde se explique en detalle la propuesta y alcance.ACTA DEL PLENO
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· El uso de los espacios está sujetos a la compatibilidad con la programación propia del Auditorio, del Teatro o del resto de los espacios de Auditorio y los Centros Culturales.

· En el caso de los Espacios Escénicos, es obligatoria la suscripción por los promotores/ organizadores de una póliza de seguro que cubra el riesgo inherente al uso que se vaya a hacer del espacio. La entidad será responsable tanto por su acción, como por la de los usuarios de su evento, de todo desperfecto, rotura o daño general causado a las instalaciones, elementos y materiales como consecuencia de la mala utilización o conducta negligente o dolosa, generándose la obligación del abono de los costes de reparación que procedan, así como los posibles daños y perjuicios causados.

•En la tarifa se incluye el consumo de los suministros habituales: luz, climatización y agua.

Fuera del horario habitual del centro todos los gastos de personal, horas extras, etc…, serán repercutidos al organizador. Los posibles costes de acomodación, carga y descarga, limpieza o seguridad extras también serán repercutidos al cliente en el caso de que la gestión y subcontratación del servicio lo realice la Fundación Municipal de Cultura.

· Las tarifas no incluyen el uso del espacio exterior, de la fachada y de los espacios comunitarios con el Centro Cultural Pérez de la Riva o del edificio de la Concejalía de Educación y Cultura, así como de las salas de exposiciones.

· No existen almacenes y todas las necesidades logísticas y de producción del evento deberán desarrollarse dentro del espacio alquilado.

En cuanto a espacios escénicos:

· El equipamiento técnico de las salas solo podrá ser manejado por el personal técnico asignado al centro o por el personal técnico propuesto por el cliente, siempre bajo la supervisión del personal técnico del centro. Será obligatoria la presencia de, al menos, un técnico por área (sonido, iluminación, etc…) y, según las características del evento, de un coordinador general. Este servicio deberá contratarse con la entidad que presta dicho servicio en el centro, con cargo al cliente.

· Los servicios adicionales de carga y descarga, limpieza, seguridad o movimiento de mobiliario disponible serán por cuenta del organizador del evento.

· Eventos con restauración o montaje de stands: si las características del evento requieren la prestación de estos servicios, deberá presentarse un informe detallado de las acciones a realizar, así como de los materiales y recursos a utilizar, que deberá contar con la aprobación previa de la Dirección de la Fundación Municipal de Cultura. Estos costes correrán a cargo de la empresa contratante del uso del espacio. Asimismo, deberá contratarse la limpieza de los espacios utilizados y la retirada de todos los residuos generados. Será igualmente responsabilidad de la entidad contratante la subsanación y los gastos de reparación de cualquier desperfecto ocasionado.

Servicios ordinarios incluidos en el precio público:

•El equipamiento descrito en el rider técnico de los espacios.

· Un técnico del centro para supervisar el montaje, desmontaje (sin incluir personal de carga y descarga) y desarrollo del evento.ACTA DEL PLENO
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•Servicio de camerinos, según la descripción contenida en el rider técnico de cada espacio.

· Servicio de limpieza previo al montaje. La limpieza posterior a la finalización del evento no está incluida, siendo obligatoria la contratación de este servicio con la empresa que presta servicio en el centro.

· Servicio de conserjería ordinario del centro. Los espacios cedidos para eventos privados no dispondrán de servicio de conserjería o vigilancia en exclusiva. En caso de ser necesario, se deberá contratar este servicio, cumpliendo en todo momento la normativa vigente.

· Servicio de mantenimiento, no exclusivo para el evento, dentro del horario general del centro (solo de martes a viernes), garantizando el correcto funcionamiento de las instalaciones, climatización, suministro eléctrico y de agua higiénica durante la utilización del espacio. Queda fuera de esta consideración cualquier instalación conectada a los cuadros eléctricos realizada por el organizador del evento, debiendo acreditarse toda instalación con la correspondiente certificación. El servicio de mantenimiento exclusivo para el evento podrá ser contratado con la empresa que presta servicio en el centro.

· Cualquier requisito extraordinario de instalación o suministro eléctrico podrá estar disponible previa valoración de las necesidades por parte del centro. Toda manipulación de los sistemas deberá ser realizada por el personal de la empresa de mantenimiento.

· Toda instalación deberá realizarse conforme a la normativa vigente y siguiendo las normas de montaje establecidas por los servicios técnicos para los espacios de referencia. En caso de uso de espacios comunes no reflejados en estas tarifas, se aplicará la tarifa por metro cuadrado correspondiente al espacio más próximo y/o similar al solicitado.

En cuanto a las aulas y espacios polivalentes:

•El manejo del material audiovisual será responsabilidad del organizador del evento.

· Las aulas o salas polivalentes deberán quedar en las mismas condiciones en que fueron entregadas, con el mobiliario en su lugar correspondiente y con puertas y ventanas correctamente cerradas.

· Cualquier montaje en las salas de exposiciones deberá contar con la aprobación previa del Área de Cultura. Tras el desmontaje de la exposición, deberán repararse todas las modificaciones realizadas en la instalación, dejándola en su estado original.

· Los servicios adicionales de acomodación, carga y descarga, limpieza, seguridad o movimiento del mobiliario disponible serán asumidos por el organizador del evento.

· Eventos con restauración o montaje de stands: si las características del evento requieren la prestación de estos servicios, deberá presentarse un informe detallado de las acciones a realizar, así como de los materiales y recursos a utilizar, que deberá ser aprobado previamente por el Área de Cultura. Los costes derivados de estos servicios correrán a cargo de la empresa contratante del uso del espacio. Asimismo, deberá contratarse la limpieza de los espacios utilizados y garantizar la

retirada de todos los residuos generados. Será también responsabilidad de la entidad contratante la subsanación de cualquier desperfecto ocasionado, así como los gastos derivados de su reparación.ACTA DEL PLENO
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En cuanto a rodajes y reportajes de carácter cultural:

· Se podrán aceptar rodajes sin cargo siempre que versen sobre contenidos de la programación del centro, incluyan la difusión de sus actividades o entrevistas a destacados personajes de la cultura, así como aquellos proyectos que, por su relevancia, se consideren de interés para la promoción del centro o de sus valores. En estos casos, se repercutirán al usuario los gastos directos o indirectos que pudieran derivarse de la realización del rodaje. Igualmente, se podrán autorizar sin cargo los rodajes o reportajes fotográficos realizados por grupos de estudiantes. La aprobación de estos proyectos corresponderá al Área de Cultura.

· Todos los rodajes deberán contar con la supervisión y visto bueno del Área de Cultura, especialmente aquellos que versen sobre contenidos de especial interés cultural en función de la línea programática del centro, de la Fundación Municipal de Cultura o del Ayuntamiento, así como aquellos en los que se identifique al centro o se haga uso de su imagen corporativa. Para ello, el interesado deberá presentar una memoria explicativa en la que se detalle la propuesta y el alcance del rodaje. En todo caso, deberán respetarse los usos previstos de los espacios y cumplirse las limitaciones en materia de contaminación acústica y demás normativa aplicable.

· Serán por cuenta del productor u organizador del rodaje todos los gastos inherentes a su realización, tales como vigilancia, limpieza, seguridad, suministros o cualquier otro que se genere. A tales efectos, la Fundación Municipal de Cultura presentará la correspondiente factura desglosada de los gastos derivados del uso del espacio.

Reducciones en los precios públicos correspondientes a los espectáculos:

· Reducción en el importe de las entradas para personas con discapacidad reconocida igual o superior a 33%, así como para un acompañante en aquellos casos en que resulte imprescindible.

· El objetivo de esta medida es facilitar el acceso de las personas con discapacidad a los espectáculos que se desarrollen en los espacios escénicos gestionados por el área de cultura, promoviendo la igualdad de oportunidades y garantizando la accesibilidad universal en la oferta cultural del municipio.

· La reducción propuesta será del 50 % sobre el precio público establecido para el espectáculo correspondiente, aplicándose previa acreditación de la condición de discapacidad mediante documento oficial, y, en su caso, de la necesidad de acompañante, siendo para este una reducción del 50% en el precio de la entrada.

· El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid presta el servicio Tu Butaca, con el que se pretende dar prioridad a los vecinos de Las Rozas mediante la creación de una base de datos donde los usuarios que lo soliciten puedan estar dados de alta y tengan un plazo preferente en la compra de entradas cuando se inicia cada una de las temporadas.

· Se establecerá un periodo de venta preferente de entradas destinado a los ciudadanos empadronados en el municipio de Las Rozas de Madrid, con carácter previo a la apertura de la venta general al público.

· El periodo de venta preferente se establecerá con una antelación mínima de 7 días naturales respecto a la fecha de inicio de la venta general, y se habilitarán los canales habituales de adquisición de entradas, estableciendo los mecanismos de control oportunos para verificar la condición de residente en el municipio en el momento de la compra.ACTA DEL PLENO
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4º.- Publicar el acuerdo que se adopte en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

	Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito Amortización Deuda. Expediente 35594
/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 20, En contra: 0, Abstenciones: 4, Ausentes: 0

	
	A
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López,

	
	f
	Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo

	
	a
	Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, Ignacio Serrano Garrido, JAIME SANTAMARTA

	
	v
	MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis San Higinio

	
	o
	Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO

	
	r
	VUYOVICH, María Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel

	
	
	Luis Fernández-Polo Alonso
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	n t e s
	



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Providencia de inicio de expediente suscrita con fecha 3 de noviembre de 2025, por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, para dotar con crédito suficiente y adecuado la aplicación presupuestaria correspondiente.

SEGUNDO.- Memoria razonada, de fecha 3 de noviembre de 2025, del Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, para amortización anticipada de deuda.

TERCERO.- Informe suscrito por la Titular del Órgano de Contabilidad y Presupuestos, D.ª Mercedes Bueno Vico, de fecha 3 de noviembre de 2025.

CUARTO.- Informe de control permanente emitido por el Interventor General, con fecha 5 de noviembre de 2025, de cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.

QUINTO.- Informe jurídico favorable del Director General de la Asesoría jurídica, de fecha 7 de noviembre de 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6891 de 13 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- Autorizar la modificación presupuestaria por suplemento de crédito financiado con bajas de créditos de otras aplicaciones del Presupuesto vigente, no comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio y Remanente General de Tesorería, con el siguiente detalle:
[image: ]


El importe total de la modificación presupuestaria asciende a 2.737.748,98 €.

Segundo.- Publicar este acuerdo en el BOCM y exponer al público el expediente durante quince días hábiles, durante los cuales se podrán presentar reclamaciones por parte de los interesados legítimos, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, considerándose definitivamente aprobado si durante dicho plazo no se presentara ninguna reclamación.
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	ASUNTOS NO DICTAMINADOS

Solicitud de cancelación del derecho de tanteo y retracto que grava la finca nº ****** de la calle *********, inscrita en el Registro de la Propiedad, nº 1 de las Rozas de Madrid. Expediente 2428/2025.

1. Ratificación de la urgencia del asunto no dictaminado.

Ratificar la urgencia de la adopción de acuerdo sobre asunto no dictaminado, motivada en la solicitud presentada por el interesado al Ayuntamiento para que éste último no ejerza el derecho de tanteo y retracto que grava la finca, en la enajenación de una cuota indivisa del 50% de su propiedad a su esposa, y con el fin de evitar un perjuicio al interesado: Se aprueba con el voto favorable de los 17 concejales del Grupo Municipal Partido Popular del Las Rozas y con la abstención de los 3 concejales del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, de los 3 concejales del Grupo Municipal Vox Las Rozas y del concejal del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas.

2. Aprobación de la cancelación (no ejercicio) del derecho de tanteo y retracto de la finca número *******.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 17, En contra: 0, Abstenciones: 7, Ausentes: 0

	
	A
f a v o r
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo Adolfo Rico Pérez, Ignacio Dancausa García, JAIME SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José
Cabrera Fernández, José Luis San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA, MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	---

	
	A
b s t e n c
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, Elena Garachana Nuño, Ignacio Serrano Garrido, María Julia Calvo Pérez, Miguel Ángel Díez García, Ángel Álvarez Recio
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	i o n e s
	

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 12 de noviembre de 2025, registrada con el nº 2025-E-RE-32848, ha sido presentada solicitud por D. J.L.M.B., para la cancelación de derecho de tanteo o retracto de la vivienda de protección de precio limitado de su propiedad, acompañando escritura de compraventa.

Tanto en la nota simple como en la escritura de compraventa se incluyen:

a) Derecho de adquisición preferente por el Ayuntamiento.

b) Condición resolutoria a favor del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

Segundo.- Sobre el derecho de adquisición preferente, cabe señalar que se encuentra vigente por no haber transcurrido diez años desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública (3 de noviembre de 2016).

El Código Civil no contiene una regulación específica del derecho de tanteo, que sin embargo sí se regula expresamente en algunas normas para supuestos específicos, como es el caso de la normativa sobre arrendamientos urbanos. Al contrario, los artículos 1.507 y siguientes, definen el denominado “retracto convencional”, como el derecho que se reserva el vendedor para recuperar la cosa que haya vendido, en los términos en los que se hubiera pactado, siendo aplicable esta opción normalmente en los supuestos de enajenación del bien por su adquirente inicial, debiendo abonar para ello los gastos asociados a la operación y los necesarios y útiles realizados sobre la cosa vendida.

Concretamente, el articulo 1.508, al regular el retracto convencional, dispone que “el derecho de que trata el artículo anterior durará, a falta de pacto expreso, cuatro años contados desde la fecha del contrato. En caso de estipulación, el plazo no podrá exceder de diez años”.

Por tanto, no ha transcurrido el plazo máximo de 10 años, por lo que no puede cancelarse la condición resolutoria inscrita.

Tercero.- Por ello, fue requerido con fecha 13 de noviembre de 2025 para que indicara, en el caso de que opte por transmitir la vivienda, el precio en el que se producirá la transmisión y las circunstancias por las que se efectúe la misma, con objeto de que el órgano competente, el Pleno de la Corporación, adopte resolución sobre la procedencia o no del ejercicio de dicho derecho.ACTA DEL PLENO
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Cuarto.- Con fecha 14 de noviembre de 2025 ha presentado nueva documentación de la que se desprende que:

a) Se enajena el 50% de la vivienda.

b) La adquirente es su esposa, D.ª M.H.P. 

Quinto.- Consta informe jurídico favorable suscrito con fecha 14 de noviembre 2025, por el Director General de la Asesoría Jurídica a la cancelación de los derechos de tanteo y retracto solicitada.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6933 del Concejal de Hacienda y Fiestas, de fecha 17 de noviembre de 2025,

Resolución:

Primero.- No ejercitar los derechos de tanteo y/o retracto del Ayuntamiento en la transmisión de la cuota indivisa del 50% solicitada por D. J.L.M.B., a favor de D.ª M.H.P., relativa a la finca nº *****, de la calle *******, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid, al Tomo 3200, Libro 1207, Folio 109.

Segundo.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado, con expresión de los recursos que caben contra el mismo.B) PARTE NO RESOLUTIVA





	Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta las Resoluciones de la Alcaldía-Presidencia con número de Registro de la 2025-5942, del día 13 de octubre a la 2025-6876 de 17 de noviembre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Se da cuenta de las actas de las Juntas de Gobierno Local correspondientes a las sesiones celebradas los días 3, 10, 17, 21, 24 y 31 de octubre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.ACTA DEL PLENO
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	Dar cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación del tercer trimestre de 2025. Expediente 36176/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 207 del TRLRHL y en el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, se da cuenta por la Intervención municipal de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6915 del Concejal del Hacienda y Fiestas, de fecha 14 de noviembre de 2025,

Resolución:

Se da cuenta de la ejecución presupuestaria y del movimiento de la tesorería por operaciones presupuestarias independientes y auxiliares del presupuesto y de su situación correspondiente al tercer trimestre de 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

	Dar cuenta del Informe de Morosidad del tercer trimestre de 2025. Expediente 37276/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Informe emitido por el Tesorero municipal de fecha 17 de noviembre de 2025, sobre cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, morosidad del tercer trimestre de 2025.

Segundo.- Consta cuadro-anexo estadístico con la información agregada del informe trimestral de morosidad emitido. La información estará disponible en la web corporativa www.lasrozas.es, en el espacio reservado a la Concejalía de Hacienda y Fiestas.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6945 del Concejal de Hacienda y Fiestas de 17 de noviembre de 2025,

Resolución:

Se da cuenta del Informe Trimestral de morosidad emitido por la Tesorería Municipal correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025.

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. CUADRO ANEXO PROPUESTA CONCEJALIA DE HACIENDA TERCER TRIMESTRE 2025.ACTA DEL PLENO
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	Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, para declarar las fiestas patronales de San Miguel y San José Obrero como fiestas de interés cultural local y para promover un modelo festivo participativo moderno. Expediente 37049/2025.

	D
e s f a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 1, En contra: 20, Abstenciones: 3, Ausentes: 0

	
	A
	Carlos Arnal Serrano

	
	f
	

	
	a
	

	
	v
	

	
	o
	

	
	r
	

	
	E
	ALBA MONTEIRO DE OLIVEIRA GIL, Alberto Sanchez Fraguas, Begoña Rodríguez López,

	
	n
	Elena Garachana Nuño, Enrique González Gutiérrez, Gloria Fernández Álvarez, Gustavo

	
	c
	Adolfo  Rico  Pérez,  Ignacio  Dancausa  García,  Ignacio  Serrano  Garrido,  JAIME

	
	o
	SANTAMARTA MARTINEZ, JOSE DE LA UZ PARDOS, José Cabrera Fernández, José Luis

	
	n
	San Higinio Gómez, Juan Ignacio Cabrera Portillo, MARIA ISABEL DURAN CHECA,

	
	tr
	MONICA PARAISO VUYOVICH, María Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García,

	
	a
	Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	A
	César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-32771, de fecha 12 de noviembre de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN PARA DECLARAR LAS FIESTAS PATRONALES DE SAN MIGUEL Y SAN JOSÉ OBRERO COMO FIESTAS DE INTERÉS CULTURAL LOCAL Y PARA PROMOVER UN MODELO FESTIVO PARTICIPATIVO Y MODERNO.

Con esta moción, el Ayuntamiento de Las Rozas reconoce el valor de sus fiestas patronales como manifestaciones vivas del patrimonio cultural inmaterial del municipio, al tiempo que abre un proceso de reflexión participativa sobre su futuro.

La declaración de interés cultural local permitirá protegerlas y documentarlas; la creación de la mesa de estudio posibilitará repensarlas colectivamente, haciendo de las fiestas un espacio más inclusivo, sostenible y representativo de la diversidad roceña.

En definitiva, se trata de unir tradición y modernidad, reforzando la identidad local mientras se avanza hacia un modelo festivo del siglo XXI.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las fiestas patronales de Las Rozas, en honor a San Miguel Arcángel (finales de septiembre) y San José Obrero (principios de mayo), constituyen desde hace décadas un referente de convivencia, tradición y participación ciudadana en el municipio.

Ambas celebraciones reúnen a vecinos de todas las edades, asociaciones, peñas, clubes deportivos y entidades culturales, que participan activamente en la organización y desarrollo de actividades religiosas, musicales, gastronómicas y lúdicas. Son, además, un importante elemento de cohesión entre los distintos barrios de Las Rozas, reflejo de su identidad colectiva y de su historia compartida.

La Ley 10/2015, de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, reconoce como patrimonio cultural las prácticas, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, grupos o individuos transmiten de generación en generación y que les proporcionan un sentimiento de identidad y continuidad. Asimismo, el artículo 25.2.m de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, atribuye a los municipios competencias en la promoción de la cultura y en la defensa del patrimonio histórico y artístico local.

La declaración de las Fiestas de San Miguel y San José Obrero como Fiestas de Interés Cultural Local permitiría reconocer oficialmente su valor cultural e histórico, fortalecer su protección y promoción, y fomentar su conocimiento entre los más jóvenes, garantizando su continuidad en el tiempo.

Sin embargo, la sociedad roceña ha evolucionado, y es necesario abrir un espacio de diálogo sobre cómo adaptar las fiestas patronales al siglo XXI, manteniendo su esencia, pero haciéndolas más inclusivas, sostenibles, igualitarias y acordes con los valores actuales. Por ello, se considera

oportuno promover una mesa de estudio participativa que analice, con el mayor consenso posible, la posibilidad de un nuevo modelo de fiestas más moderno, participativo y representativo de toda la ciudadanía.ACTA DEL PLENO
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ACUERDOS

1. El Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid acuerda iniciar el expediente administrativo para declarar las Fiestas Patronales de San Miguel Arcángel y San José Obrero como Fiestas de Interés Cultural Local, conforme a la normativa vigente en materia de patrimonio cultural y tradiciones populares.

2. Se elaborará una memoria histórico-cultural, que recoja los orígenes, evolución y singularidades de ambas fiestas, incorporando testimonios de vecinos, fotografías antiguas, material audiovisual y documentación municipal.

3. Se fomentará la difusión audiovisual y digital de las fiestas, mediante la creación de un archivo municipal en línea, vídeos, documentales y materiales accesibles que reflejen su riqueza cultural y su valor intergeneracional.

4. El Ayuntamiento impulsará un programa educativo y divulgativo, en colaboración con los centros escolares y las asociaciones locales, para acercar a los niños y jóvenes las tradiciones, símbolos y valores vinculados a las fiestas patronales.

5. Se constituirá una mesa de estudio sobre el futuro modelo de fiestas patronales, integrada por representantes de los grupos políticos municipales, técnicos del área de Cultura y Fiestas, asociaciones vecinales, peñas, colectivos culturales y juveniles.

· Esta mesa tendrá como objetivo analizar, debatir y, en su caso, consensuar un nuevo modelo de fiestas adaptado al siglo XXI, que incorpore criterios de sostenibilidad, igualdad de género, accesibilidad universal y participación ciudadana real.

· La mesa presentará sus conclusiones al Pleno municipal en el plazo máximo de un año desde su constitución.

6. El Ayuntamiento garantizará una gestión transparente y participativa del presupuesto destinado a las fiestas, publicando anualmente un informe de actividades, gastos y evaluación de impacto cultural y social”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas para declarar las fiestas patronales de San Miguel y San José Obrero como fiestas de interés cultural local y para promover un modelo festivo participativo y moderno.

	Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas "Nueva aproximación finalización polideportivo La Marazuela". Expediente 37069/2025.

	D
e s
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 3, En contra: 20, Abstenciones: 1, Ausentes: 0
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Socialista de Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-33035, de fecha 13 de noviembre de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN NUEVA APROXIMACIÓN FINALIZACIÓN POLIDEPORTIVO DE LA MARAZUELA EXPOSICIÓN DE MOTIVOSACTA DEL PLENO
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EL DEPORTE Y LA CULTURA COMO SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES PARA LAS ROZAS

Corría abril del año 2019 cuando el alcalde José de La Uz anunció en plena campaña electoral la construcción de un polideportivo en la Marazuela.

Por entonces las notas de prensa que recogían la crónica de nuestra ciudad rezaban lo siguiente:

De la Uz señaló que, si el PP de Las Rozas vuelve a liderar el gobierno municipal, La Marazuela contará con una nueva zona deportiva de más de 40.000 metros cuadrados con piscina para natación y waterpolo y piscina para clases infantiles, zona de spa, campo de futbol y hockey hierba, pistas de pádel, pabellón cubierto para poder albergar diferentes modalidades deportivas, así como pabellón de gimnasia artística y pabellón de artes marciales.

Como veremos más adelante, del anuncio electoral del Sr. De la Uz a la realidad va el mismo abismo que de la Excelencia en la Gestión que predica en su revista a la realidad de su gestión en Las Rozas. Al final ni waterpolo, ni campo de futbol ni pistas de pádel y del resto aún hay instalaciones que ni están ni se las espera.

Si eso se anunciaba en plena campaña electoral en 2019, no fue hasta 2 años más tarde, en el pleno ordinario de febrero de 2021, donde se aprobó el préstamo para poder iniciar las obras y en aquel momento también las crónicas de la villa recogían las siguientes declaraciones del entonces y actual concejal de hacienda.

El concejal de Hacienda, Enrique González, destacó durante su intervención que “desde 2007, cuando se reformó el polideportivo de Navalcarbón, el Ayuntamiento no ha realizado ninguna gran inversión en infraestructuras deportivas. Y con el gran crecimiento que ha experimentado la ciudad creemos que es el momento de afrontar este gran proyecto para mejorar los servicios a los vecinos; y que Las Rozas siga siendo un referente en cuanto a instalaciones deportivas”.

Reforma por cierto del Polideportivo de Navalcarbón que fue financiada con los fondos del Plan E del Gobierno de España y afirmaciones que como también dijo otro concejal del Partido Popular en pleno, venían a reconocer que todas las infraestructuras relevantes que hicieron de Las Rozas la ciudad del deporte que es ahora provienen de gobiernos socialistas.

Más allá de los anuncios electorales del reino de Narnia del Sr. De la Uz, hemos de coincidir en que un municipio como Las Rozas, con el crecimiento que ha tenido y con la alta demanda de este servicio público por parte de la ciudadanía de Las Rozas así como por la ingente cantidad de clubes deportivos que conforman la sociedad civil roceña, el Ayuntamiento de Las Rozas tiene que seguir apostando por la inversión en infraestructuras, equipamiento y gestión pública de los servicios deportivos y culturales.

En eso estamos de acuerdo, en lo que es imposible estarlo es en el desastre de gestión que ha hecho el Partido Popular estos casi 7 años para llevarlo a cabo.

UN PROYECTO CON UNA EJECUCIÓN A LA DERIVA

Si esto fueron los anuncios, la ejecución de las obras en el primero de los pliegos también fue objeto de una gestión con un sinfín de problemas y que aún hoy en día sigan pendientes liquidaciones de ese proyecto con la empresa que lo ejecutó.ACTA DEL PLENO
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Basta recordar que la ejecución de ese proyecto pasó por un parón de las obras durante meses, y que adicionalmente tuvo una modificación en el alcance que entre otras cosas recogía bajadas de calidades, y eliminación de actuaciones relevantes en importe como la eliminación de los paneles LED, la fachada del edificio de piscina y salas de fitness, eliminación de actuaciones en el parking en superficie… y adicionalmente un cambio de orientación donde desde cultura se decidió a mitad de obra que, en lugar de escuela de idiomas, se llevasen a esas instalaciones las clases de Danza y Teatro.

Un proyecto para ejecutar en 20 meses, desde la firma en agosto de 2021 y no fue hasta julio de 2024 que se firma el acta de recepción, esto es con más de 16 meses de retraso a pesar de los 36 meses aprobados en la modificación, que se recepcionó con carencias y que en cualquier caso supuso y según aparece en la Junta de Gobierno del 23 de mayo de este año 2025, no solo existen carencias sino que se aprobó una liquidación a favor del licitante de mas de 1,045M€ a mayores de los 12,85M€ de la adjudicación y todo esto con las modificaciones indicadas.

A esto hay que añadir que sigue sin cerrarse la liquidación y que aún está pendiente según el presupuesto al menos 1,5M€ por la revisión de precios.

Y no acaba ahí la cosa, la fachada de la piscina y del centro de fitness que estaba incluida en la ejecución del primer proyecto y desapareció en el modificado es de un importe reseñable por que el ayuntamiento ha licitado la ejecución de la fachada aparte por un coste de 1,23M€ a pesar de que la modificación entendía que no tenía impacto económico.

Y en un arte de seguir sin rumbo, habrá también en un nuevo pliego por determinar, el acabado de las piscinas y de los vestuarios por un coste que aún desconocemos.

Todo un ejemplo de mala gestión y esto solo es en la parte de la construcción.

CON UN MODELO DE GESTIÓN ERRÁTICO POR PARTE DEL PARTIDO POPULAR

Si ya la construcción del complejo deportivo y cultural de La Marazuela como hemos indicado sigue teniendo enormes flecos sueltos, su finalización y el modelo de privatización de la gestión y prestación de servicios no ha podido ser más errático.

No han sido una, ni dos sino ya 3 intentos de licitación para la finalización de las instalaciones y la privatización de la gestión y prestación de diversos servicios que no solo afectaban a La Marazuela sino que inicialmente también afectaron a instalaciones deportivas de la Dehesa de Navalcarbón.

Un primer intento de privatización licitada en julio de 2024 en la que se incluía la demolición de la piscina realizada en el pliego anterior y sorprendentemente la explotación de la sala fitness y salas polivalentes de la joya de la corona de deportes en Las Rozas y que no es otra que otra que el Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón, ya en funcionamiento desde hace numerosos años y que siempre ha sido objeto de gestión directa.

Sobre esta primera licitación, fue el propio ayuntamiento el que renunció a celebrar dicho contrato y fue recurrida ante la jurisdicción contencioso-administrativa por el único licitador que concurrió a la licitación

El segundo intento de licitación en marzo de este mismo año 2025 donde quedaba excluida la demolición de la piscina de La Marazuela y la concesión de servicio de las salas de la Dehesa de Navalcarbón y que incluía la finalización de las obras pendientes y la gestión de las piscinas y zonas de agua y las salas fitness de la calle Acanto. De nuevo un planteamiento irreal llevó a que a dicha licitación no concurrió ningún licitador.ACTA DEL PLENO
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En la tercera licitación, y hasta ahora última licitación, ya le proponen al adjudicatario la gestión de las salas de fitness y la piscina, y por supuesto finalizar la distribución de las plantas de fitness y la finalización del parking subterráneo como mejora.

Este modelo errático en la ejecución de las obras, en los procesos de licitación para la privatización del servicio junto con el cierre en falso de las cesiones ilegales de los monitores deportivos entre otros hace preciso que se adopten medidas estructurales para poder finalizar las actuaciones pendientes y asegurar la prestación correcta de los servicios públicos en todo el complejo deportivo.

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Las Rozas presenta y propone para su aprobación por el Pleno Corporativo los siguientes

ACUERDOS

1. Que se paralice la privatización de la gestión y prestación del servicio contemplado en la licitación de concesión de servicio de “Edificio fitness y piscinas y otros usos complementarios en la calle Acanto” que es la tercera vez que se acomete.

2. Que se licite un nuevo pliego para finalizar las obras pendientes recogidas en dicho pliego junto con las que van a licitar para finalizar las obras de la piscina y vestuarios pendientes.

3. Hacer una encomienda de gestión al medio propio Innova para que finalice las obras del parking subterráneo en dicho edificio y que realice la prestación del servicio del parking como ya está haciendo con el resto de los parkings públicos del municipio.

4. Qué, de acuerdo con los representantes de los trabajadores, se dote en la RPT, en la plantilla y en el presupuesto de las plazas precisas de monitores deportivos, médico, personal técnico, administrativo y directivo preciso para gestionar y prestar el servicio en el global de las instalaciones de La Marazuela de manera directa”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas: Nueva aproximación finalización polideportivo de la Marazuela.

	Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar a las instituciones competentes a llevar a cabo un acceso desde la vía de servicio de la M-50 (salida 83) hasta la calle Castillo de Coca. Expediente 37093/2025.

	D
e s f a
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 3, En contra: 20, Abstenciones: 0, Ausentes: 1
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Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Vox Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-32772, de fecha 12 de noviembre de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN PARA INSTAR A LAS INSTITUCIONES COMPETENTES A LLEVAR A CABO UN ACCESO DESDE LA VÍA DE SERVICIO DE LA M-50 (SALIDA 83) HASTA LA CALLE CASTILLO DE COCAACTA DEL PLENO
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cualquier vecino de Las Rozas que tenga un mínimo de actividad dentro de nuestro municipio, conoce perfectamente cuáles son los puntos neurálgicos en lo que a congestión del tráfico se refiere, y cuáles son las horas a las que hay que intentar evitarlos. Pero si de entre todos ellos tuviéramos que elegir uno, que con una inversión mínima, pudiera solucionar muchos problemas tanto a residentes, como a usuarios de la M-50, sin duda alguna estaríamos hablando de la vía de servicio de la misma, a la altura del km 83. Por ese punto kilométrico están obligados a pasar todos los vecinos que viven en la zona de los Castillos, todos los vecinos que quieran acceder al polígono Európolis y por si fuera poco, todos los que quieran ir a los múltiples centros comerciales del Factory, Leroy Merlín, Heron City y Las Rozas Village desde la M-50. Da igual el día, da igual la hora, los vecinos de la zona de los castillos, se ven afectados continuamente por una cola interminable de vehículos que se dirigen a la sierra de Madrid, y que comparten buena parte de la M-50 justo antes de llegar a la zona en cuestión.

Si a esta situación le sumamos el aumento de los desplazamientos que generan las distintas ferias que se celebran en el Recinto Ferial, como la Champion Burguer, o los generados por la afluencia de gente a nuestras fiestas de San Miguel, hacen que conducir por toda esa zona sea algo verdaderamente insoportable.

No nos cabe ninguna duda, todos los que estamos aquí sentados, hemos sufrido los tremendos atascos que se forman en ese tramo, especialmente los fines de semana, puentes y fechas señaladas como la Navidad o Semana Santa, todos sin excepción, y por eso, es necesario que paremos un momento y pensemos si esta situación puede tener alguna solución. La respuesta es SI, un SI rotundo que solo requiere que el equipo de gobierno demuestre un verdadero interés por mejorar la calidad de vida de los roceños, y se ponga manos a la obra hasta que se solucione el problema.

La solución consiste simplemente en hacer un desvío dese la vía de servicio de la M-50 a la altura del km 83, que la conecte directamente con la calle Castillo de Coca, no son más de 50 metros de asfaltado, y por si fuera poco, el tránsito que actualmente tiene la calle Castillo de Coca es prácticamente inexistente, por lo que a penas afectaría a los vecinos de la zona.

Pero ojo, si la situación es alarmante a día de hoy, el crecimiento de población que van a sufrir durante los próximos años todos los municipios de la zona noroeste, especialmente el nuestro, un crecimiento que va a multiplicar el parque móvil de forma exponencial, va a suponer con toda seguridad auténticos quebraderos de cabeza para todos los vecinos. ¿Se imaginan hasta dónde puede llegar la cola de la M-50 en ese tramo un puente de mayo dentro de unos años? Desde el Grupo Municipal VOX si nos lo imaginamos, y por eso hemos creído oportuno preguntar a un buen número de vecinos de la zona de los castillos sobre la posibilidad de llevar a cabo esta obra y como era de esperar, la respuesta ha sido unánime porque saben perfectamente que esta obra, solo puede traer una cosa a toda esta zona: calidad de vida.

Esta sería una primera fase de la obra, que sin duda le cambiaría la vida a todos los vecinos de la zona de Los Castillos, pero si de verdad queremos amortiguar el inminente incremento poblacional que va a experimentar toda la zona noroeste de Madrid, y que con toda seguridad, va a repercutir de

forma negativa en la zona que nos ocupa, entonces vamos a pensar en grande y a ponerle la guinda al pastel:ACTA DEL PLENO
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Una vez finalizado el acceso a la calle Castillo de Coca desde la vía de servicio de la M-50, si nos dirigimos hacia la izquierda, llegaremos a la rotonda que conecta esta calle con la calle Castillo de Oropesa. Pues bien, dejando a la derecha los desvíos hacia ambas calles, llegaremos al puente que pasa por debajo de la M-50, un puente que no llega a ninguna parte, que está cancelado y que para lo único que sirve, es para que los grafiteros, desempeñen abiertamente su actividad. Si se habilitara ese puente y se asfaltara un tramo paralelo a la M-50 en dirección a Majadahonda, conseguiríamos un acceso directo a esta vía desde la zona de los Castillos, lo que también supondría una descongestión importante del tráfico en toda la zona.

Desde el Grupo Municipal VOX, vamos a seguir poniendo foco en el bienestar de nuestros vecinos, y ante una necesidad como la que hoy exponemos, nos vemos en la obligación de exigir a las instituciones competentes a que se pongan de acuerdo para llevar a cabo este proyecto.

Por todo ello el Grupo Municipal de VOX en el Ayuntamiento propone al Pleno de Las Rozas el siguiente

ACUERDO

Instar desde el Ayuntamiento de Las Rozas a las administraciones competentes para que conjuntamente, lleven a cabo un proyecto de acceso a la zona de los castillos, Polígono Európolis y centros comerciales de la zona, desde la vía de servicio de la M-50 a la altura del km 83, enlazando con la calle Castillo de Coca, con el objetivo de reducir al máximo los problemas de tráfico que habitualmente se generan en la zona”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, RECHAZA la Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas para instar a las instituciones competentes a llevar a cabo un acceso desde la vía de servicio de la M-50 (salida 83) hasta la calle Castillo de Coca.

	Moción del Grupo Municipal Partido Popular Las Rozas, en defensa de los trabajadores autónomos. Expediente 37102/2025.

	F
a v o r a b l e
	Tipo de votación: Nominal

	
	A favor: 20, En contra: 4, Abstenciones: 0, Ausentes: 0
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	VUYOVICH, María Belén González Nieto, Miguel Ángel Díez García, Ruth Agra Sierra, Ángel Luis Fernández-Polo Alonso

	
	E
n c o n tr a
	Carlos Arnal Serrano, César Javier Pavón Iglesias, María Julia Calvo Pérez, Ángel Álvarez Recio

	
	A
b s t e n c i o n e s
	---

	
	A
u s e n t e s
	---



Hechos y fundamentos de derecho:

Dada cuenta de la moción presenta por el Grupo Municipal Partido Popular de Las Rozas, con registro de Entrada núm. 2025-E-RE-32962, de fecha 13 de noviembre de 2025, que textualmente dice:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR EN DEFENSA DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid para su debate y votación en el Pleno ordinario de 20 de noviembre de 2025 en base a la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En España, más de 3.413.000 personas cotizan en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. Muchas de ellas son pequeños comerciantes, hosteleros, profesionales y emprendedores que sostienen buena parte del tejido económico y social de nuestros barrios.

El Gobierno de España anunció una nueva subida de las cuotas que deben abonar los trabajadores autónomos a la Seguridad Social a partir de 2026. Según la propuesta trasladada por el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, las cuotas anuales aumentarían entre 200 y 2.500 euros.ACTA DEL PLENO
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Este incremento suponía un nuevo golpe al emprendimiento, al comercio local, a los profesionales liberales y a miles de familias que cada mes sostienen con esfuerzo su actividad económica.

Sin embargo, ante la enorme presión del sector de los autónomos, de los agentes sociales y del Partido Popular, el Gobierno se ha visto obligado a rectificar. Esta rectificación, no obstante, no impide que el ejecutivo siga trasladando un incremento de las cotizaciones que habrán de abonar los trabajadores por cuenta propia.

Más allá del sistema de cotización, muchos de los compromisos del Gobierno adquiridos con los autónomos en 2023 siguen sin materializarse. Compromisos que suponen mejoras fundamentales para el colectivo de autónomos en los ámbitos de protección social, pluriactividad, conciliación y simplificación burocrática. Este incumplimiento agrava el descontento del sector y refuerza la necesidad de que las administraciones locales y autonómicas reclamen al Gobierno un calendario claro de desarrollo, seguimiento y auditoría de las reformas prometidas.

Asimismo, resulta imprescindible que el Gobierno de España ponga en marcha el régimen de franquicia de IVA, mediante la transposición de la Directiva europea 2020/285, cuyo plazo de aplicación expiró el 1 de enero de 2025, siendo España de los pocos países de la Unión Europea que no ha cumplido con esta obligación. Esta medida permitiría que los autónomos y pequeñas empresas con una facturación anual inferior a 85.000 euros quedasen exentos de pagar y declarar el IVA, lo que supondría un alivio directo en sus cargas fiscales y una notable simplificación administrativa. Dar cumplimiento a esta normativa europea ofrecería un respiro real a miles de profesionales y pequeños negocios que sostienen el tejido productivo local.

Desde el Grupo Municipal Partido Popular consideramos que no es el momento de castigar más al tejido productivo, sino de acompañar, facilitar y proteger a quienes mantienen la actividad económica en momentos de incertidumbre tanto en las grandes como en las pequeñas y medianas localidades de nuestro territorio.

El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid no puede permanecer ajeno a esta amenaza para tantos vecinos y vecinas que son autónomos, y debe expresar de forma clara su rechazo al infierno fiscal y burocrático que se ha infligido a los ciudadanos desde el Gobierno de España y su apoyo a quienes con su trabajo diario sostienen la economía local. Por todo lo anterior, desde el Grupo Municipal Partido Popular se eleva al Pleno de este Ayuntamiento la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDOS

1. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid manifiesta su rechazo a la política fiscal del Gobierno de España hacia los trabajadores autónomos, que en los últimos 7 años se ha traducido en una creciente carga impositiva, incertidumbre y falta de estabilidad normativa. Lejos de ofrecer seguridad y apoyo a quienes generan empleo y riqueza, el Gobierno mantiene a los autónomos sometidos a una presión fiscal desproporcionada que lastra la iniciativa emprendedora y el dinamismo económico local.

2. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid insta al Gobierno de España a cumplir los compromisos adquiridos con los trabajadores autónomos en 2023, impulsando de manera inmediata las reformas

pendientes en materia de protección social, pluriactividad, conciliación y simplificación burocrática, y estableciendo un calendario claro de seguimiento y evaluación de dichas medidas, en diálogo con las principales organizaciones representativas del sector.ACTA DEL PLENO
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3. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid insta al Gobierno de España a aplicar de forma inmediata el régimen de franquicia de IVA previsto por la Directiva europea, que permite eximir del pago y la presentación de declaraciones de IVA a los autónomos y pequeñas empresas con una facturación anual inferior a 85.000 euros, lo que supondría un importante alivio fiscal y administrativo para el colectivo.

4. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid muestra su apoyo y reconocimiento a los autónomos, pequeños empresarios y emprendedores de la ciudad, reafirmando su compromiso de impulsar medidas municipales de apoyo al autoempleo, la formación y la digitalización.

5. Dar traslado del presente acuerdo al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, a las asociaciones nacionales de autónomos (ATA, UPTA y UATAE), a la Confederación de Empresarios de Madrid y a las asociaciones de comerciantes de la ciudad”.

Resolución:

El Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, con los votos indicados anteriormente, APRUEBA la Moción del Grupo Municipal Partido Popular Las Rozas en defensa de los trabajadores autónomos.

	Ruegos y preguntas

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

Grupo Municipal Más Madrid:

D. Carlos Arnal Serrano:

1. ¿Cómo van las promociones de vivienda de PPL?

¿Qué previsión hay de conclusión de las obras, sorteo (imaginamos), entrega…?

¿Cómo va a controlar el Ayuntamiento que esas viviendas se van a adjudicar de acuerdo con los criterios establecidos en los pliegos de condiciones?

¿Cómo piensan garantizar que las empresas adjudicatarias no obliguen a las personas que deseen arrendar estos pisos a alquilar, a precio libre, una segunda plaza de garaje lo que aumente considerablemente el precio de las mismas?


Grupo Municipal Socialistas Las Rozas:

D.ª María Julia Calvo Pérez:

2. En relación con Los jardineros que realizan el mantenimiento de los parques y zonas verdes de Las Rozas —trabajadores de la empresa adjudicataria del servicio, actualmente FCC— ¿Por qué el

alcalde y / o el concejal responsable no se han reunido con los jardineros, pese a que prestan un servicio público esencial para el Ayuntamiento y para la ciudadanía de Las Rozas, y qué medidas piensa adoptar el Gobierno municipal para garantizar que en el nuevo contrato se apliquen condiciones laborales dignas? ¿De verdad considera el Partido Popular que las condiciones laborales de quienes trabajan en servicios municipales no son responsabilidad del Ayuntamiento?ACTA DEL PLENO
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D. César Javier Pavón Iglesias:

3. ¿Nos puede informar el Equipo de Gobierno del estado de la autorización de actividad y fecha prevista de funcionamiento del comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimiento especializado, Gasolowcost, S.L., sito en calle Bruselas, núm. 33B, P.I. Európolis de Las Rozas de Madrid, Expte, 34209/2025?

D. Ángel Álvarez Recio:

4. ¿En qué ha consistido la reducción y modificación del servicio de recogida de basuras en Monterrozas y qué acciones se han llevado a cabo para comunicar a los vecinos este cambio en el servicio de recogida?

Grupo Municipal Vox Las Rozas:

D. Ignacio Serrano Garrido:

5. En relación con la construcción de hotel inacabada en la urbanización Montearroyo, calle Castillo de Arévalo, 11 ¿Tiene previsto el equipo de gobierno solucionar el problema de seguridad que genera a los vecinos de la urbanización Montearroyo la existencia del mencionado hotel, considerando que parte de la solución pasa por mantener despejada la zona entre el hotel y la urbanización?

D.ª Elena Garachana Nuño:

6. En relación con la construcción de un parque público infantil frente a los colegios Los Olivos y Vargas Llosa: ¿Podemos asegurarles a los vecinos que el parque se construirá y podrá ser disfrutado en el 2026?

D. Miguel Ángel Díez García:

7. ¿Ha considerado el equipo de gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas un proyecto municipal a gran escala para la detección de puntos negros de velocidad, informando al vecino del mismo mediante una campaña de prensa o vía la revista municipal, y que incorpore en esos puntos las señales, detectores de velocidad y elementos disuasorios de control que minimicen los accidentes, o en su defecto mantendrá su actual campaña de multar mediante radares ocultos, algo que a nuestro entender no previene accidentes y devalúa la imagen de la policía municipal?C) ASUNTOS DE URGENCIA
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A) PARTE RESOLUTIVAÍNDICE DE ANEXOS ACTA PLN/2025/13


B) PARTE NO RESOLUTIVA

1. Dar cuenta del Informe de Morosidad del tercer trimestre de 2025. Expediente 37276/2025.

- Anexo 1. CUADRO ANEXO PROPUESTA CONCEJALIA DE HACIENDA TERCER TRIMESTRE 2025.

C) ASUNTOS DE URGENCIA

[image: ]Anexo 1

Concejalía de Hacienda y Fiestas




ACTA DEL PLENO
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Ejercicio - 2025	Trimestre - TerceroPendiente de pago al final del trimestre
Periodo medio del pendiente de pago (PMPP) (días)
Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre
Dentro periodo legal pago a final del trimestre
Fuera periodo legal pago a final del trimestre
Nº Operaciones
Importe Total
Nº Operaciones
Importe Total
TOTAL
90,04
1538
6.613.463,72€
2764
4.528.354,54 €


Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre
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Periodo medio pago (PMP) (días)
Pagos realizados en el trimestre
Pagos realizados en el trimestre
Dentro periodo legal pago
Fuera periodo legal pago
Nº de pagos	Importe Total	Nº de pagos	Importe Total
TOTAL
61,45
795
6.503.500,05€
879
3.145.577.91€
Pagos realizados en el trimestre
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